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El “Porro Pelayero” es un  fenómeno que trasciende lo estrictamente musical y por 
tanto, no es un asunto exclusivo de músicos. Es una realidad antropológica y 
sociológica que irrumpe a partir de la creación en San Pelayo,  de más de 25 obras 
musicales en aires de Porro y Fandango, en las primeras décadas del siglo XX. Está 
demostrado hasta la saciedad, que Alejandro Ramírez Ayazo, Pablo Garcés Pérez y los 
músicos de las bandas “Ribana y Bajera” de San Pelayo, son los compositores de estas 
obras. Esto en vez de incomodar, debe servir para organizar un verdadero 
reconocimiento a los creadores citados. Los más importantes músicos posteriores y 
que hoy son el orgullo de Córdoba en la música de banda, se formaron en San Pelayo 
como Miguel Emiro Naranjo, director de la Banda 19 de Marzo de Laguneta, Joaquín 
Pablo Argel, Director de la Banda “11 de Noviembre de Rabolargo”;  Cristóbal Genes 
Hernández, director de la Banda Nueva Esperanza de Manguelito y muchos más, 
ratificando que fue San Pelayo el epicentro del movimiento musical que dio origen a 
un hecho cultural que consolidó la identidad de los sinuanos. Sin el “Porro Pelayero”, 
se careciera del sentido de pertenencia que caracteriza al sinuano de hoy. Pero claro, 
fue con la participación de “las Corralejas”, las fiestas patronales, los fandangos y 
otros festejos populares propios de una sociedad campesina, pueblerina, en la que está 
sepultada la placenta del sinuano. Cuando en Ciénaga de Oro alguien dijo encontrar 
las partituras originales de “María Varilla”, no es por la veracidad de tal presunto 
hallazgo; es que se sabe que esta obra es un tesoro y se han intentado fórmulas para 
arrancarla de San Pelayo y trasladarla a Corozal, San Marcos y otros pueblos del 
Caribe, menos mal; que la “Mona Carolina” tiene otro nombre y nació en San Marcos; 
que Sábado de Gloria se llama... pero las averiguaciones y las pruebas recolectadas 
tanto por vía documental como tradición oral, nos dicen que todo sucedió en San 
Pelayo y por tanto, es legitimo llamarlas “Clásicas Pelayeras”, nada tiene que ver esto 
con que en San Pelayo, hoy, solo existan dos, tres o ninguna banda. En Grecia no se 
continuó la escritura de otras obras clásicas para reemplazar la “Iliada” y “la Odisea”, 
¿Quien sucedió a Homero en la mitología griega?, claro que hubo filósofos, poetas, 
dramaturgos, historiadores. Esto sucedió en una etapa excepcional de la historia griega 
y nadie critica a la Grecia de hoy. 



Es atrevido comparar la cultura griega clásica con la cultura Sinú. Esto es posible 
cuando se declara la independencia del pensamiento del dominio eurocentrista y esto  
permite ser orgulloso del pueblo en donde se nace, somos Caribes, de la tierra en 
donde se ve nacer y morir el sol y allí está ubicado San Pelayo, que pudo ser Ciénaga 
de Oro, San Marcos, Sincelejo, Corozal, pero es San Pelayo, la tierra de la dinastía de 
los “Paternina, Guerra, Angulo, Galván, Garcés, Ramírez, Luna, Herrera” y otros 
tantos, autores del “Porro Pelayero”. Este es un referente de la cultura sinuana, tallado 
en el tiempo y definido por nosotros y los otros. Ningún investigador inventó la 
diferencia que existe entre sinuanos, cachacos, paisas y sabaneros. Los sinuanos no se 
perciben sabaneros, pero mucho menos, paisas. El cartagenero y el barranquillero 
reconocen en el acto al otro, cuando hablan con un sincelejano o un monteriano. El 
“Porro Pelayero” recoge esta diferencia que como un imán es reconocida y aplaudida 
como mismidad por nosotros.  El Sinú es distinto, el Porro Pelayero no es el porro en 
general; eso lo saben Alcides Suárez, Eduardo Angulo, tanto como lo supieron Lucho 
Bermúdez, Pacho Galán y los Piña.  
 
El pueblo del Caribe lo ha llamado así, sencillamente para difundirlo e identificarlo, 
no para excluir, en algunas ocasiones lo ha llamado “Sinuano”, “Cordobés”, 
“Palitiao”, pero es el mismo “Porro Pelayero”, nacido en las primera décadas del siglo 
XX y creado por los autores citados. La sinuanidad que nos viene de la era 
precolombina irrumpe en él, que es la música de la juventud en los años 20 y 30. 
María Varilla, una mujer que enamoró a un pueblo, lo popularizó. Las corralejas 
fueron su escenario principal, animando a manteros, garrocheros, banderilleros y al 
infinito guapirreo de mil voces que extienden sus alas sobre el redondel. Los 
fandangos se convirtieron en monumento a la danza en la que fue Rey, vestido a la 
usanza del campesino, con sombrero vueltiao y de la campesina con falda larga y 
espermas alumbrando la noche en pueblos oscuros y olvidados. 
 
Se llama “Porro Pelayero” porque en San Pelayo nació, en la Plaza Grande, muy cerca 
de donde se jugaron los toros más bravos del Sinú. En su homenaje se organiza el 
Festival de Bandas más importante del Caribe colombiano, espacio que se ha creado 
para reconocimiento de sus más importantes cultores,  de tal modo que se han escrito 
libros, elaborado documentales, realizado Tesis de Grado, magnificando los artistas 
del caribe colombiano; los pueblos han desarrollado su sentido de pertenencia y ahora 
sus habitantes se refieren al lugar de origen con orgullo.  Por eso, es legítimo hablar y 
escribir acerca del “Porro Pelayero”. La tradición oral de San Pelayo y el Caribe 



Colombiano, nos habla sin duda de las Bandas Pelayeras, de la música pelayera y del 
“Porro Pelayero”. 
 
El “Porro Pelayero”, existe y sinuano auténtico que se respete lo siente y hasta, para 
fines prácticos, qué importa que haya nacido en San Pelayo, Ciénaga de Oro, 
Sincelejo, aún cuando la información fidedigna de la cual se dispone, demuestre que 
fue creado por los músicos de San Pelayo. 
 
El “Porro Pelayero”, transciende lo estrictamente musical y del mismo modo el 
concepto no se reduce al espacio del municipio de San Pelayo. Estudiosos de la 
música sinuana y verdaderos genios jóvenes y vivos de la tierra como Francisco 
Zumaqué Gómez, Victoriano Valencia Rincón, Julio Castillo Gómez y otros, han 
elaborado valiosas síntesis académicas, descubriendo la esencia de esta manifestación 
musical. Un análisis de algunas obras clásicas del folclor sinuano, está contenido en la 
tesis de grado de Victoriano Valencia, con la que optó el titulo de Licenciado en 
Pedagogía Musical, expedido por la Universidad Pedagógica de Bogotá, Julio Castillo 
es autor de una propuesta pedagógica para la enseñanza de la música a partir de la 
música tradicional Sinú, por su parte Francisco zumaqué Gómez, un músico de 
prestigio nacional, valora positivamente la música tradicional de bandas del Sinú, 
indicando que los elementos académicos adecuados al caso en referencia contribuyen 
a mejorar la cultura musical del país. Otros investigadores de la música colombiana 
como el inglés Peter Wade, quien en su interesante libro Música, Raza y Nación se 
ocupa in  extenso del Porro, haciendo un barrido de los trabajos bibliográficos y 
discográficos que se han publicado, para entregarnos una verdadera aproximación al 
aire que estudiamos.  
 
Pero el “Porro Pelayero”, es una manera de ser, una concepción del mundo, un 
concepto de tiempo, un pensamiento mágico-religioso, una tradición oral, una 
gastronomía, una danza, una actitud ante el trabajo, la familia, un concepto de la 
amistad, la solidaridad, los valores de autoridad, respeto, honestidad, palabra 
empeñada, apego a la tierra  y a la vida, en fin, “el Porro Pelayero” no es  música 
perse, no, es un instrumento para el estudio del hombre sinuano, la mujer sinuana, la 
sociedad sinuana.  El contexto en el cual se desenvuelve una sociedad agropecuaria, en 
donde primó la ganadería de donde surgieron unas relaciones sociales y una cultura 
que deja su impronta en el canto de vaquería, las fiestas en “corralejas”, la afición por 
el toro bravo, el caballo, el rejo de enlazar; también el trabajo agrario con cantos de 
montes y una toponimia que nos legó nombres paridos por la Selva o el monte, la 



Madera, el Carito, Manguelito, Montería, el Limón , Tres Palmas, Corocito, Varital, 
Guayabal, el Bongo, Bongamella, la Majagua, Sabananueva, Loma Verde, Las 
Guamas, la Ceiba, el Ceibal, Mata de Caña, Sabanal y la toponimia que tiene la huella 
de la fauna: Cotorra, Rabolargo, los Monos, Gallinazo hoy Nariño, Guacharacal, la 
Culebra, el Chiquí, las Palomas, para citar una breve muestra que así deja del mismo 
modo su rastro en los nombres  de las obras musicales creadas, por esta sociedad 
campesina: El Pájaro, el Tortugo, el Conejo Pelao, el Ratón, el Pilón, y porque no,  el 
Binde, María Varilla, La Mona Carolina, Lorenza, Mocarí, Soy Pelayero, Fandango 
Viejo Pelayero, Sábado de Gloria, flora, fauna, sociedad, escritos en una obra musical 
instrumental, que hemos recibido por tradición oral o auditiva, si se quiere, es un 
resumen del orgullo sinuano. Allí está la historia, la memoria de este pueblo, con una 
música que suscita imágenes, que rinde culto al pueblo, a la alegría y no necesita una 
palabra para comunicar. 
 
Al “Porro Pelayero” no se le puede oír bien con los mismos esquemas con que se 
escucha a la música académica. Hay elementos de música académica, pero no es 
música académica. Se requiere de un oído especializado en la cultura sinuana para 
comprenderlo. Pretender acercase a él con los modelos musicales europeos es percibir 
errores y fallas en donde no los hay. Se puede comprender entonces, lo que le sucedió 
a un grupo de investigadores franceses en un encuentro sobre música latinoamericana, 
realizado en noviembre del año 2002. Mostraron una quena cromática, elaborada con 
materiales sintéticos, según ellos, afinada técnicamente y en los laboratorios para tal 
fin. La respuesta de los indios Bolivianos fue de rechazo, toda vez que el sonido no 
fue igual o mejor a las quenas bolivianas, fabricadas con los materiales naturales que 
se utilizan en los Andes para que el sonido sea al gusto de este pueblo.  
 
 No pueden los europeos venir a corregir los “errores de afinación” que posean los 
gaiteros. Pero aun, así, si los campesinos del Caribe Colombiano interpretan el 
clarinete aprendido por tradición oral, lo hacen desde su tradición, de tal manera que 
según Egberto Bermúdez, uno de los más importantes musicólogos de Colombia, 
investigador de la música colombiana, el lenguaje musical, visto desde esta 
perspectiva, no es universal, insisto, un clarinete en este contexto se “afina” buscando 
su tradición del mismo modo, los vientos se trabajan en el Caribe con esos criterios, en 
consecuencia, la afinación aplicada a las bandas de viento en el Caribe Colombiano, 
debe ser estudiada y enseñada en correspondencia con esta característica. 
 



Particularmente pienso que la academia no es negativa o dañina para la música 
tradicional. Vale la pena preguntar por el tipo de academia, ya que existen razones 
para formular estas preguntas: El viajero sueco Carl Augusto Gosselman (1825 y 
1826) dejó estos comentarios sobre la música que escuchó al pasar por Cartagena. 
 
“La música no era muy buena sino estridente, a más sonido de trompetas y mayor 
ruido, tanto mejor les parecía”. 
 
“La orquesta es realmente nativa y  consiste en un tipo que toca un clarinete de bambú 
de unos 4 pies de largo, semejante a una gaita, con 5 huecos, por donde escapa el 
sonido”.  
 
En la anterior cita, Gosselman vio un conjunto de gaitas y lo llamó orquesta. Comparó 
a la gaita con un clarinete de bambú. Para Colmo, nosotros hemos incorporado al 
lenguaje, la palabra “gaita” para designar un instrumento musical llamado por los 
indígenas, “Kuisi”.  
 
Cuando Gosselman vio un bullerengue dijo: “A los sonidos constantes y monótonos 
[...] se unen los observadores, quienes con su canto y palmoteos, forman uno de los 
coros más horribles que se puedan escuchar”.  
 
Entre tanto, los negros y las negras de Cartagena disfrutaban su música, Cartageneros 
y Cartageneras variopintas, bailaban y cantaban con gusto, marcando el compás con 
palmadas rítmicas. El oído europeo no estaba acostumbrado a oír el bullerengue, ni 
“los kuisis”, su oído estaba cultivado en la tradición de Bethoven. La academia formal 
Colombiana, hasta hace poco tiempo,  había  seguido esta ruta; en el conservatorio de 
la Universidad Nacional de Colombia, hasta hace poco, relativamente, estaba 
prohibido que los estudiantes interpretaran música colombiana. Pero así mismo, ya se 
escuchan otras voces que proponen una metodología para el estudio de la música 
tradicional. 
 
El “Porro Pelayero” para ser comprendido, necesita una metodología. El Doctor 
Ramiro Pérez Negrete, un ganadero y profesional del Sinú formula su queja de que las 
bandas de música hoy no están grabando nada bueno “La música de esas bandas no 
tiene sabor” dice el doctor Pérez. Interesante es que la academia escuche estas voces 
que quieren decir algo; la respuesta no puede ser elaborada con un modelo académico 
cerrado, descalificando todo lo que no está contenido en el pentagrama y regido por 



las leyes de la música europea. Por tanto el “Porro Pelayero” necesita de una 
metodología para ser comprendido.  
 
Alcides Suárez, uno de los más reconocidos bombardinos de la tradición musical de 
San Pelayo dejó algunas observaciones al escuchar una banda cordobesa:  “En las 
bandas de música hoy hay más instrumentos de los que realmente se necesitan para 
interpretar la música tradicional sinuana, como realmente es; cuatro trompetas son 
innecesarias - dice el maestro Alcides, dos trompetas son suficientes, ahora bien, 
cuando el “Porro Pelayero” se inicia, lo hace solo una trompeta, mientras la segunda 
hace silencio. En el segundo ciclo de la obra interviene la segunda trompeta. Del 
mismo modo se comportan los dos clarinetes. No se requiere más de un bombardino, 
un trombón, un barítono y un alto. Los vientos participan independientemente. Los dos 
clarinetes no tienen porque ejecutar simultáneamente las mismas partes. Los 
bombardinos no deben efectuar, las mismas partes de los clarinetes. El “Porro 
Pelayero” es el desarrollo de una idea musical, sobre una estructura definida. Los 
vientos no ejecutan “solos” como está ocurriendo con las trompetas; la improvisación 
en el “Porro Pelayero” es creación colectiva y simultánea, uno a uno de los vientos; 
esto es, un trompeta, un bombardino, un barítono, un alto, un trombón, un clarinete. 
Cuando un trompeta pregunta, responden dos clarinetes, dos respuestas diferentes, más 
el bombardino, el barítono, el alto, pero cada uno responde o interviene de manera 
distinta, con frases distintas. 
 
La tendencia de los músicos académicos hoy es crear obras musicales, con arreglos 
para banda en aire de porros con el estilo del “Porro Pelayero”, pero con una 
metodología distinta; por ejemplo, las obras se inician con cuatro trompetas 
simultáneamente; del mismo modo los tres o cuatro clarinetes también ejecutan las 
partes o voces.  
 
Este modelo en un formato de banda que llega a alcanzar los dieciocho o más músicos 
reduce las posibilidades creativas de los músicos.  
 
La esencia del músico tradicional, que legó el patrimonio del “Porro Pelayero” es la 
expresión. No es la lectura textual de una obra. El músico pelayero crea al rompe, no 
repite la obra rígidamente. El “Porro Pelayero” se asemeja al jazz en sus orígenes. No 
es que el primero surja del segundo, no, lo que pasó es que tanto uno como el otro 
tienen la misma base étnica – musical. En ambos casos, la improvisación es 
fundamental, sujeta a las emociones, al espíritu del artista, mientras que la música 



académica, el discurso musical es mucho más rígido, no es que no exista expresión, 
sino que la frase musical está sujeta al pentagrama y la obra será siempre la misma, la 
escrita. El bombardino en un músico de banda pelayero no se ajusta al texto escrito, 
recreando la parte de bombardino y en general, de la obra, cada vez que se ejecuta. 
 
Victoriano Valencia Rincón ha elaborado un análisis de las formas musicales 
regionales en la música de banda, que clasifica por secciones en la estructura de las 
obras. Como una estrategia didáctica, utiliza las letras A – B – C, verbigracia, para 
significar que la pieza tiene tres secciones principales como: “Contenido musical 
contratante, distinto”. Si las secciones poseen contenido musical similar, se utilizará 
comillas, por ejemplo A – A”.  
 
En la definición de secciones (partes principales de la pieza”, Valencia Rincón tiene 
en cuenta la trama tímbrica, es decir el instrumento (un grupo de instrumentos) que 
asume el rol protagónico, melódico, líder en determinado momento. En la región se 
habla de danza introductorio, porro en sí y bozá. 
 
El segundo factor que tiene en cuenta Valencia Rincón para ser su clasificación, es la 
diferencia entre el material sonoro de una sección a la otra, lo que lleva en ocasiones a 
determinar como secciones distintas a segmentos ejecutados por el mismo instrumento 
(o grupo de ellos). 
Del mismo modo, Valencia Rincón, hace una relación de piezas instrumentales, 
estudiándolas, pero teniendo en cuenta la improvisación en estructuras 
monoseccionales, como la puya y el fandango y la improvisación en estructuras 
biseccionales. 
 
Con los anteriores elementos conceptuales, aborda el análisis del porro definiéndolo 
como una forma musical que presenta dos ritmos tipos distintos a nivel percutivo, 
opuestos tanto en su constitución como carácter y que, precisamente estructuran las 
dos secciones principales del porro campesino. 
 
Estas dos secciones son las denominadas porro, o parte de trompeta(s) y bozá o parte 
de clarinete(s). 
 
En términos generales a nivel melódico, las dos secciones del porro campesino se 
construye con frases improvisadas por un solista. 
 



La estructura de frases improvisadas consecutivas (Más coro), opera en la sección de 
trompetas y muy frecuentemente en la de clarinetes. Sin embargo es también frecuente 
encontrar en esta sección (la bozá), una o varias frases repetitivas, tipo gaitero y que 
suprime el coro. Aquí el bombo no percute en su parche; el ejecutante golpea con el 
madero del percutor en una tablita colocada sobre el aro del bombo.  
 
Aunque Valencia reconoce que los instrumentos protagónicos en las dos principales 
secciones son la trompeta y el clarinete, “a nivel tradicional se observa la práctica 
habitual del acompañamiento del discurso principal por parte de un bombardino o un 
trombón, mediante líneas improvisadas “fenómeno obligatorio y reservado 
actualmente para la bozá).  
 
Entre las dos secciones indicadas anteriormente se encuentra una sección breve, 
generalmente una frase repetida que posee características de puente, enlace o llamado. 
Es ejecutada por el trompetista solista o por el grupo de trompetas “cuando el primero 
informa que ha terminado su exposición y previene” a los clarinetes para que realicen 
su intervención (de función parecida a las frases de cierre en el fandango tradicional). 
 
El hijo del “Compae Goyo” distingue en el porro pelayero tres secciones así:   
A – ab – B,   
En donde  
 
A   es sección de trompetas,  
 
ab     puente  
 
B     sección de clarinetes.  
 
Del mismo modo, también considera en el análisis, la danza introductoria y de cierre, 
que tiene la mayoría de los porros pelayeros, danza que puede tener, según Valencia, 
entre cuatro y ocho compases.   
 
La citada estructura es interpretada en cada obra, dos o más veces.  
 
Pero lo que se desea resaltar del estudio de Valencia, es la clasificación que realiza, 
iniciando desde la musicología, un completo estudio del porro pelayero como se indica 
a manera de ejemplo.  



 
Los porros el Binde, el Gran Narzo, el Pilón, el Tortugo, Porro Viejo, Sábado de 
Gloria, caracterizados por la siguiente estructura:  
Danza A – ab – B - /A – ab – B – Danza.  
 
El Gavilán Garrapatero 
A – ab – B /A – ab – B... coda A  
 
Soy Pelayero 
A – ab – B /A – ab – B – coda A    
 
María Varilla  
 A – ab – B /A – ab – B – coda B 
 
La Mona Carolina  
A – ab – B /A – ab – B – coda C 
 
El Pájaro Montañero  
Danza – X – Y – A – ab – B – A / A – ab – B – Danza  
 
El Ratón  
Danza A – ab – B – X – A – ab – B... Danza. 
 
El Sapo Viejo  
Danza – X – A – ab – B; A – ab – B – Danza. 
 
Este análisis estructural del “Porro Pelayero” elaborado por un músico con formación 
académica y conocedor de la cultura regional, se amplía, con el estudio de aspectos 
relevantes del aire representativo de la tradición musical sinuana como la 
improvisación y otros elementos estilísticos del género citado que son útiles para 
precisar su esencia.  
 
Faltan estudios que avancen en el conocimiento del porro pelayero, porque estamos 
seguros que con ellos se podrá establecer la verdadera dimensión de una producción 
musical en una época que se interrumpe abruptamente con los años 30 del siglo XX. 
Hay pocos estudios musicológicos en torno a la danza introductoria y de cierre del 
porro pelayero; faltan estudios más sistemáticos sobre “la bozá” y el tránsito de la 



gaita a la bozá, el espíritu del porro pelayero no está presente en obras compuestas, 
después del año 30. Se puede afirmar con seguridad que pocas bandas de música en la 
región interpretan el clásico “Porro Pelayero” con el gusto y la expresión con que lo 
hacían los músicos de la “Ribana” y la “Bajera”; falta algo - dicen los músicos y viejos 
bailadores y bailadoras de fandango de la región - ese algo tiene relación con la 
improvisación de los instrumentistas, uno a uno. También con el número de músicos 
que se utiliza en las bandas actuales; del mismo modo con un estilo que afecta 
profundamente la obra y con las medidas de tiempo que según los músicos de hoy, sin 
que se agoten los aspectos a tener en cuenta para “recrear” el “Viejo Porro Pelayero”. 
Si los directores y maestros de las bandas de música actuales tuviesen en cuenta las 
observaciones que a continuación formulamos, mejoraría ostensiblemente, no solo la 
interpretación del “Porro Pelayero”, sino la banda de música como formato tradicional 
para el aprendizaje de la música como arte universal.  
 

LA IMPROVISACIÓN 
 
La expresión tiene relación con la improvisación. En las bandas de música, tanto en 
porros como fandangos, las obras musicales se interpretan creándolas cada vez que se 
ejecutan. Existen unas ideas de base sobre las cuales el músico introduce nuevas 
figuras, improvisando permanentemente, uno a uno; esto quiere decir que en el “Porro 
Pelayero”, dígase por ejemplo, “María Varilla o Soy Pelayero”, los instrumentos 
sueltos, desarrollan una discurso musical. Si hay dos bombardinos, estos no deben 
hacer las mismas figuras. Cada bombardino debe desarrollar un discurso 
independiente basado en la misma idea. No tiene sentido que los dos o tres clarinetes 
digan lo mismo. Se puede afirmar que cada instrumento compite con su similar en una 
“Piqueria”, aportando nuevas ideas con calidad, “con sabrosura”. El gobierno del 
instrumentista es la expresión, el sentimiento y no un texto escrito. La reivindicación 
de este elemento no es anti-académica; si la academia se combina con esta práctica de 
la tradición del Caribe Colombiano, se enriquece la música y el arte en general.  
 
La tradición musical recoge las “piquerias” de cantadoras de fandango, improvisando 
versos en una interminable fiesta de la poética repentista de la que se recuerdan a 
Candelaria Vacunare y Lucía Ochoa, esta última “piquerió” (Controversia) con la 
diabla. Candelaria Vacunare es probablemente el objeto de “Candelaria” la obra de los 
Gaiteros de San Jacinto:  
 



“Yo tenía una Candelaria y con ella me divertía; se fue y me dejó llorando un adiós 
Candelaria mía. Candelaria, Candelaria, Candelaria de mi vida”. 
 
Un mito de la improvisación y el repentismo en el Caribe Colombiano.     
 
Así mismo, viejos músicos del Sinú cuentan las “Piquerias” de bandas que en una 
misma plaza iniciaban su ejecución desde tempranas horas de la noche, (8:00 pm) 
hasta las (8:00 am) del día siguiente, sin descansar. La improvisación era elemento 
fundamental en esta práctica que obligaba a crear obras colectivamente para llenar el 
vacío del repertorio en jornadas tan extenuantes. En este aspecto, un elemento a tener 
en cuenta para establecer diferencias con estilos contemporáneas, es la presencia de 
una trompetista que surge, fungiendo como solista, desprendiéndose de su colectivo. 
En la banda de música tradicional, interpretando el clásico porro pelayero, no se 
conoció esta práctica.  
 
En el “Porro Pelayero” la improvisación obliga a todos los instrumentos a ser solistas, 
intérpretes y creadores de la obra, pero en forma simultánea. Un trompetista o un 
clarinetista que se separa de la banda y se para al frente del grupo para improvisar, 
crea un orden jerárquico que no existe en la “Vieja Banda Pelayera” porque en ella, 
los músicos, todos, son maestros, intérpretes y creadores.  
 

EL NÚMERO DE MÚSICOS DE LA BANDA  
 
La banda tradicional del Sinú no tiene más de quince (15) músicos así: Dos (2) 
trompetas, un (1) trombón, un (1) bombardino, un (1) barítono, un (1) alto, dos (2) 
clarinetes, un (1) marcante, un (1) par de platillos, un (1) redoblante y un (1) bombo. 
Puede tener una trompeta y un clarinete más; últimamente el número alcanza hasta 
diez y ocho (18) músicos, número que afecta la esencia de la obra. Cuatro trompetas 
en una banda de música le plantea al director, la necesidad de arreglos que involucren 
a los cuatro músicos mencionados, por razones laborales o ejecutar obras con el 
modelo tradicional, repetido cuatro voces. La solución más expedita ha sido, que las 
trompetas (4), los (4) clarinetes, los bombardinos y trombones, ejecuten su parte a 
voces, con lo cual se quiebra el modelo tradicional. El problema no es la defensa de un 
estilo perse, sino un hábito de consumo auditivo, probado por una centuria. La 
cuestión radica en comparar y establecer ventajas, bondades y desventajas artísticas 
entre un “Soy Pelayero” que se inicia con cuatro trompetas a voces y un “Soy 
Pelayero” que se inicia con una trompeta, de dos.  Cuando he acompañado a músicos 



viejos de San Pelayo para comentar un concierto de bandas de música, no les parece 
bien que en una banda haya tres (3) bombardinos, dos (2) trompetas. Sostienen que no 
hay claridad en el sonido pues, generalmente todos hacen la misma figura y para ellos 
esto no es lo correcto; en el fondo, están defendiendo un valor, una concepción 
musical en donde lo prioritario, es la improvisación. Cuatro o tres instrumentos a 
voces rompe el estilo que, a su vez, afecta la esencia de la obra.  
 
De manera que el número de instrumentos de una banda no es un asunto innocuo, pues 
no se trata de la defensa de la tradición perse, como se ha anotado, sino música bien 
hecha y no ruido prefieren una trompeta, o un clarinete o un bombardino, bien 
ejecutados, como lo hacía Julio Paternina o el Primo Paternina o Alejandro Ramírez o 
Pablo Garcés, músicos disciplinados para el estudio y el ensayo permanente. Por la 
ausencia de la grabación y el disco, el músico del siglo XIX requiere de más 
formación académica musical que el músico posterior al año 1930, ya que la música 
circulaba escrita, no grabada. 
 

EL ESTILO DEL “PORRO PELAYERO” 
 
Al hacer referencia a la improvisación y al número de músicos, ya tratamos el aspecto 
estilístico en el “Porro Pelayero”, sin embargo, conviene que enfoquemos el asunto de 
una manera más precisa. La particular manera de ejecutar el “Porro Pelayero”, tiene 
que ver con la interpretación instrumental, individualmente y no a voces. En la sección 
A, las trompetas inician uno por uno; una trompeta inicia mientras el segundo hace 
silencio. En la repetición de A, inicia el segundo trompeta, mientras el primero hace 
silencio. Del mismo modo se deben comportar los dos clarinetes, pero en general, 
todos los instrumentistas ejecutan con mucha libertad individual las partes 
correspondientes.  
 
Actualmente los músicos académicos pueden indicar que se pueden hacer arreglos que 
rompan este estilo. Claro que se pueden hacer los arreglos que se deseen, y 
efectivamente se han hecho, pero lo rotundamente cierto es que las obras clásicas del 
folclor musical del Sinú presentan esta característica y por las observaciones recogidas 
con músicos de la región, parece que el éxito y permanencia de las obras tiene que ver 
con este estilo, asociado, como ya se dijo, con la improvisación y por tanto con la 
expresión, aspecto muy reconocido por los músicos académicos de Colombia y el 
exterior. Algo tiene el “Porro Pelayero” para convocar con tanta fuerza a la gente en 
determinados eventos populares: Festivales, fandangos y otros festejos que se realizan 



en ciudades y pueblos. Vale la pena que se piense en la preservación de este 
patrimonio musical, lo que implica su estudio y comprensión, patrimonio del pueblo 
sinuano que no puede ser desvirtuado, desconocido, ignorando por muy académica 
que se sea. Julio Castillo ha elaborado una propuesta pedagógica para enseñar músico 
a partir de la música tradicional. Arlington Pardo ha elaborado una propuesta para 
enseñar música a partir de las gaitas tradicionales, este es el camino para estudiar 
música con sentido y del mismo modo, desarrollar identidad desde la educación 
básica, cuando nuestros niños y jóvenes hayan pasado por esta escuela, amarán más a 
su familia, pueblo, pero además, y sobre todo, serán más músicos. Los llamados 
músicos universales como los europeos, lo son a partir de su música regional y no de 
la música en abstracto. Es válida entonces, la defensa de un estilo probado durante 
más de un siglo de tradición, para preservar un patrimonio legítimo. Somos ricos, es 
justo reconocerlo, en las varias decenas de obras musicales tradicionales que tiene un 
estilo definido y propio con resultados a la vista, mejor al oído.  
 

EL RITMO DEL “PORRO PELAYERO”            
 
Cuando los músicos de San Pelayo, herederos directos de los creadores de las obras 
clásicas del Sinú, escucharon las grabaciones de los años setenta (70), hicieron de 
inmediato la observación en relación con el ritmo: “El Porro Pelayero” es más lento y 
cadencioso. Los intérpretes de María Varilla. El Pájaro, Soy Pelayero y otros, en los 
años setenta, aceleraron el ritmo que antes se percibía parsimonioso y con delicadeza. 
Las opiniones de Julio Paternina, Eduardo Angulo, Alcides Suárez, Gil Guerra, José 
Galván Lugo, músicos que tocaron en las bandas “Ribana” y “Bajera” de San Pelayo, 
fueron conocidas desde el Primer Festival del Porro, indicando que, en este aspecto (El 
ritmo), “El Porro Pelayero” se había desvirtuado. Víctor “Kico” Maussa, abogado y 
conocedor de la cultura sinuana, fue un radical defensor del “Verdadero” Porro 
Pelayero, Maussa Galván sostenía que el Festival del Porro de San Pelayo, tenía que 
ser inflexible en la reglamentación del concurso y la escogencia de los jurados, para 
que las bandas ganadoras fuesen auténticas intérpretes del “Porro Pelayero”, expresión 
primigenia y raizal del pueblo sinuano. Un tema recurrente de Maussa Galván fue el 
señalamiento de que el “Porro Pelayero” auténtico es lento y descalificaba las bandas 
de música que lo interpretaban más rápido; Víctor Maussa Galván, fue el alma de las 
primeras grabaciones de los porros clásicos, recogidos en discos de acetatos 78 R.P.M, 
45 R.P.M. y 33 R.P.M., “Retreta Pelayera”, las Mejores Bandas Bajeras, y otras de 
Discos Fuentes. Maussa es hijo de Domiciana Galván de Maussa, maestra en San 



Pelayo en los años 30, encargada por el Departamento de Bolívar de recoger las 
manifestaciones más representativas de la cultura popular en este municipio. 
 
La fidelidad en el ritmo ha sido una exigencia, no por la defensa a ultranza perse, sino 
por las implicaciones que tanto para la estructura misma de la obra tiene como para 
danza. Si el tiempo en que se ejecuta la obra es más rápido, se afecta y la 
improvisación, la línea melódica y en general, su esencia misma. 
 
Se trate entonces de interpretar el “Porro Pelayero” (Los clásicos) como fue creado, 
sin adulterarlo, para comprender el secreto melódico – rítmico, estilístico de estas 
obras de gran reconocimiento general y nacional. 
 
Si la práctica musical de los Pelayeros dio resultado, lo correcto es conservarlo como 
patrimonio cultural, lo que no quiere decir que no se estudie la música y menos que no 
se creen nuevas obras con arreglos para banda. 
 
El “Porro Pelayero” es un referente musical que debe estar grabado y escrito como 
originalmente se compuso.  Se pueden hacer las copias que se quieran con arreglos 
nuevos, pero el original servirá de guía para crear obras con los elementos esenciales 
ya estudiados.  Pero las nuevas obras pertenecen a otro tiempo y por lo tanto a otras 
necesidades espirituales.  Es improbable que se puedan componer hoy “Porros 
Pelayeros” con el mismo espíritu de las primeras décadas. Se podrán componer porros 
que se acerquen el viejo modelo y efectivamente se han compuesto, tal es el caso de 
“Palo e Corraleja”, Río Sinú, y otras, pero el análisis de estas nos ofrece información 
según la cual, no se pueden igualar con los viejos Porros Pelayeros. 
 
Se ha sostenido que a finales del siglo XIX y principios del XX, los músicos de 
Lorica, tienen una relativa formación académica que sirvió de base para que en San 
Pelayo, la Banda “Ribana” se organizara como escuela de música.  José Dolores 
Zarante, Pablo Garcés Pérez y Alejandro Ramírez, quien vino de Montería, aportaron 
algunas bases para el estudio y la disciplina. Entre la música tradicional de los gaiteros 
y la música de los “Pelayeros”, existió una continuidad y ruptura con esta tradición. 
Continuidad, porque se partió  de la música tradicional  que ellos conocían y ruptura, 
porque el porro pelayero  fue arreglado para bandas,  esto es, para  catorce o quince 
instrumentos y no para uno o dos, como es el caso de la gaita. La identidad es así, 
ruptura y continuidad, no es repetición, el hombre es un ser creativo y la cuestión 
estriba en como entregarle a los niños y jóvenes el “Porro Pelayero” como patrimonio 



cultural, sin que atente contra su libertad; pero así mismo, exista continuidad cultural 
de tal modo que en este caso la música, la preservación de la cultura tradicional de un 
soporte para el desarrollo del sentido de pertenencia.  
 
La escuela debe jugar aquí un papel muy importante, pues se puede enseñar  música 
enseñando obras del folclor regional, se requieren maestros preparados  
académicamente, pero además que le den un tratamiento adecuado a esta enseñanza 
para que los educandos reciban con valoración positiva, una formación tanto musical 
como axiológica. Con frecuencia los educadores licenciados en música, pedagogía 
musical o simplemente músicos, hacen una valoración negativa del patrimonio 
musical, señalando las debilidades técnicas que pueden tener y efectivamente tienen 
los músicos de las bandas actuales en la región. En este sentido la tendencia es que los 
educandos critiquen la música empírica subvalorando el patrimonio cultural de la 
región. Ciertamente la música empírica actual tiene falencias pues es música hecha 
principalmente por hombres que no han asistido a la educación formal para recibir una 
preparación como lo exige el oficio del músico. Sin embargo cuando se conoce la 
fortaleza de la música tradicional, en vez de censurar, se valore positivamente la obra 
de los “pelayeros” de principio del siglo XX. Cuántos compositores quisieran tener en 
su producción, una sola de las obras clásicas que tiene el pueblo sinuano, digamos por 
ejemplo María Varilla. Muchas de las obras musicales de los últimos 30 años, ya sea 
han olvidado, o sencillamente han pasado sin pena ni gloria. Mientras la música 
tradicional cada vez que se escucha provoca el entusiasmo de la gente. Muchos 
pueblos y hombres se disputan la propiedad de los “Porros Pelayeros” y son 
considerados por propios y extraños, obras insuperables. Entonces, algo tienen para 
merecer esa fama, algo que no aparece a simple vista.  
 
Este patrimonio intangible representado en la tradición musical sinuana puede ser 
utilizado para el estudio contextualizado de la música. 
 
Un objetivo específico a desarrollar en la educación básica de las instituciones 
educativas en el Departamento de Córdoba, puede ser la enseñanza y aprendizaje de 
elementos musicales fundamentales en los niños y jóvenes para que en cada escuela 
cordobesa o por lo menos en cada municipio se organice una banda de músicos que 
ofrezca cada 15 días, cada mes, un concierto que tenga su repertorio musical regional, 
nacional e internacional. La educación debe trascender la organización de las 
tradicionales bandas de guerra, cuyo esquema ha sido roto por el batallón Guardia 



Presidencial que interpreta un amplio repertorio del cancionero popular colombiano, 
con arreglos de destacados músicos nacionales. 
 
En vez de bandas de guerra en las instituciones educativas colombianas deben 
organizarse bandas de músicos, que sean laboratorios creativos musicales para los 
niños y jóvenes, orientados por maestros con formación académica musical, pero que 
conozcan muy bien la cultura musical tradicional de la región.  
 
Un maestro que no tenga explicaciones para el fenómeno musical de la región no 
puede enseñar música a maestros niños y jóvenes, lo que tiene sentido en la medida en 
que la música que se enseñe sea la música que oyeron sus padres y por lo tanto es la 
música que los acompañaba desde su nacimiento.  
 
Según el documento Conpes No. 3191 para el fortalecimiento del programa nacional 
de bandas de vientos de 31 de Julio de 2002, Colombia es el país con el movimiento 
de bandas de música más numeroso y activo de Latinoamérica. Según información 
recogida por el Ministerio de Cultura existen en la actualidad aproximadamente 89 
bandas ubicadas en 713 municipios de todos los departamentos, lo que equivale que el 
64% de los municipios existentes tienen banda cerca del 80% son juveniles e infantiles 
y el otro 20% son bandas de campesinos y músicos mayores. 
 
Según el citado documento, el movimiento bandístico abarca cerca de 21.000 niños y 
jóvenes, la mayoría de extracción semirural y de los estratos 1, 2, y 3. Sin embargo, la 
población involucrada alrededor de esta práctica se extiende al nicho familiar de sus 
integrantes. Al considerar todo el movimiento de bandas infantiles y juveniles, se 
puede afirmar que incide directamente en 137 mil personas, sin contar con las 
comunidades de los municipios que participan en las actividades de divulgación 
(retretas y conciertos) de estas agrupaciones, y a las bandas mayores, universitarias y 
profesionales. 
 
Del mismo modo, el movimiento bandístico es un fenómeno cultural diverso y vigente 
en el mundo entero, con poder de convocatoria, con propuestas actuales de alta calidad 
y grandes posibilidades de creación artística, existen además fuertes agremiaciones 
bandística que convocan miles de agrupaciones musicales alrededor del mundo entero:  
 
WASBE World Association For Symphonic Band & Ensambles).       
BASBWE (Britinh Association de Simphonic Banda and Wind. 



Ensembles – Gran Bretaña) 
NBA (National Band Association Estados Unidos). 
ALACBE (Association Latinoamericana y del Caribe de Bandas y Ensambles). 
Federación de Bandas de Valencia (España).  
 
Estas agremiaciones son tan fuertes que tienen casas editoras y sellos discográficos 
especializados en música para banda y fábrica de instrumentos y accesorios. Existen 
programas de bandas de viento en países como Alemania, Portugal, la Antigua Unión 
Soviética, Estados Unidos, Holanda, Francia, España, Japón, Reino Unido, Suiza e 
Italia.  
 
En los países como España, casi todas las grandes ciudades cuentan con bandas 
municipales. En Estados Unidos existen más de 50 mil bandas, la mayor parte de ellas, 
adscritas a entidades educativas de nivel básico, medio y superior. También existen un 
buen número de bandas municipales, militares y comunitarias que atraen una gran 
audiencia y que han facilitado el desarrollo de una gran industrial alrededor del 
movimiento. En Japón el auge de las bandas desde la época de posguerra, en 1930 
había 300 bandas y hoy hay más de 11.000 mil agrupaciones, la mayor parte ligadas a 
las escuelas en las que es obligatorio participar durante todo el ciclo educativo.  
 
En Córdoba el movimiento bandístico tiene la peculiaridad de ser, principalmente de 
origen campesino. Más de las 100 bandas que tiene el departamento son de extracción 
campesina, que inciden en más de 1.500 personas en forma directa, sin incluir las 
miles de personas que llegan anualmente a los festivales de San Pelayo y Planeta Rica, 
los conciertos y retretas, fandangos y fiestas en Corralejas. 
 
En Córdoba no existen bandas de vientos oficiales, ni siquiera en las instituciones 
educativas, la banda departamental de Córdoba fue suprimida y no existe una sola 
banda municipal. 
 
Los sectores educativos, estatales y privados, deben revisar la posibilidad de utilizar 
las bandas de vientos como estrategia para mejorar la calidad de la educación en el 
Departamento de Córdoba. Los resultados de las pruebas ICFES 2002 dicen que este 
departamento está ubicado con uno de los dos más bajos rendimientos académicos en 
todo el país. La Educación Regional tiene problemas en cobertura con un alto índice 
de niños por fuera del sistema pero del mismo modo, es alto el número de niño 
desertores y repitentes. La organización de bandas de viento con apoyo oficial, es una 



posibilidad para involucrar a niños y jóvenes en la educación, el arte en general y en la 
música en particular.  
 
Otro aspecto que merece la atención oficial es el apoyo a las más de 100 bandas 
campesinas que tiene la región.  
 
Al folclor y a la cultura no se les defiende con el abandono y la indigencia de miles de 
músicos. Se requieren   recursos para la compra de instrumentos, capacitación musical, 
capacitación para la gestión y la iniciativa empresarial. Este acompañamiento oficial 
redundará indudablemente en beneficio de la patria.  
El documento CONPES dice que si bien no está cuantificado, se tienen amplias 
evidencias de que las comunidades que participan en la actividad de banda obtienen 
como mínimo 3 beneficios:  
 
1. Reconocimiento por parte de los integrantes de sus propias potencialidades y 

construcción de vínculos que permiten tener confianza en si mismo, en los otros y 
de los demás hacia otro. 

2. Mayor rendimiento escolar de niños y jóvenes y menor deserción del sistema 
educativo. 

3. Creación de espacios de convivencia que contribuyen a respetar a los otros y a 
regular los conflictos por las vías no violentas. El documento acota que estos 
resultados no son extraños si se tiene en cuenta que en las bandas como en toda 
área de expresión artística, se estimula el desarrollo de la inteligencia y se aprende 
mediante disfrute, la autodisciplina y el trabajo en equipo. 

 
No están incluidos en este documento oficial del gobierno colombiano, los beneficios 
económicos derivados del trabajo de los músicos de las bandas de viento en los 
Departamento de Córdoba, Sucre, Bolívar, Norte de Antioquia. En esta región los 
músicos sostienen a sus familias con la música. En San Pelayo se han educado varias 
generaciones con el trabajo de los músicos de bandas de vientos, auténticas empresas 
particulares que merecen, desde este aspecto, un acompañamiento. 
 
La característica de las bandas de viento, integradas principalmente por campesinos 
que ejecutan la música en forma empírica, ejerciendo su trabajo en condiciones 
infrahumanas (Corralejas, fandangos) ha determinado una subvaloración del arte y la 
música en particular. Desde las décadas de los 40 los músicos aconsejaban a sus hijos 
que no “se metieran a las bandas”, que no fuera músicos; la descripción del trabajo de 



los músicos de banda de viento es patética: Más de 12 horas de trabajo al día, con 
descansos cortos, de pies, situación que atenúan con el alto consumo de alcohol, 
origina un grave daño para la salud física y mental.  
 
Una trompeta con poca preparación técnica para el uso de las boquillas, se rompe los 
labios hasta sangrar, lo que produce un gran dolor que es atenuado con el alcohol. 
 
Es comprensible que, en esta circunstancia, la música esté asociada a las bandas de 
vientos y por tanto, en esta sociedad hasta los músicos ocupan en los buses, el último 
puesto. A ellos se les apoda chupacobres, y desde los años 30, en el proceso de 
descomposición del campesinado en América Latina y el surgimiento de la 
urbanización, las bandas de vientos fueron quedando relegadas en los pueblos 
mientras la ciudad significó modernismo, progreso y la moda; los pueblos significaron 
atraso, lo viejo y ordinario. Las bandas de vientos se constituyeron en uno de los 
símbolos más representativos de la cultura campesina, por lo que fueron definidas 
como ordinariez y recibieron calificativos que naciendo en las ciudades de la Costa 
Caribe Colombiana, hoy permanecen. Tal es el caso de la palabra “Papayera” con la 
cual se conocen las populares agrupaciones musicales. Los músicos de los 
Departamentos de Córdoba y Sucre, en el Caribe Colombiano, rechazan 
categóricamente el uso de esta palabra para aplicarlo a las populares agrupaciones 
artísticas. A pesar de que la palabra se ha generalizado en las grandes ciudades de 
Colombia como Bogotá, Medellín y otras, usándose sin el contenido despectivo que 
tuvo en sus orígenes, se reitera que el movimiento bandístico del Caribe considera 
inaceptable su uso, posición que se ha reiterado en festivales, encuentros, seminarios, 
conferencias, declaraciones y entrevistas.  
 
La música no ocupa lugares privilegiados en la sociedad costeña a pesar de la riqueza 
musical de la región. Los músicos que han sobresalido en este arte, tuvieron que 
realizar grandes esfuerzos para triunfar fuera del país y entonces ser reconocidos: 
Francisco Zumaqué Gómez, Antonio Armedo, para citar sólo dos de renombre 
internacional. Por esta razón, la academia ha llegado con dificultades a la música 
regional.  
 
Escuelas y facultades de Bellas Artes han existido en Barranquilla y Cartagena, 
mientras que en Montería, solo hasta hace dos años han surgido programas de 
licenciatura en educación infantil, en Educación Básica con énfasis en Educación 



Artística – música, en la Universidad Nacional de Córdoba y en otras universidades 
privadas.  
 
La enseñanza de la música en la educación pública ha sido deficiente, mientras en la 
Educación Privada ha predominado la enseñanza de música con algunos instrumentos 
que se caracterizan por ser privilegio de la “Sociedad”: La llamada música 
Colombiana, interpretada con instrumentos de cuerda, pero sobre todo, la enseñanza 
de la música con el teclado. Esta concepción de música para la recreación, aprendida 
superficialmente para la vanidad de la aristocracia que conserva, como parte de su 
glamour, el piano de kola: lujo, puro lujo, en una sociedad con esta concepción, en 
donde los viejos modos de vida, no tiene mucha importancia ser músico profesional.  
 
Es posible que no se establezca la clara diferencia, entre el músico académico y el 
músico de las bandas de viento. Las opiniones en torno a los programas de música 
existentes en Córdoba, abundan en falta de comprensión, he aquí una pequeña 
muestra: No tiene sentido que exista una “Licenciatura en Educación Básica con 
énfasis en Educación Artística – Música”, cuando hay tanto músico de banda. O es un 
programa que debe abrirse a término definido, porque probablemente no tenga tanta 
demanda.  
 
Por: 
Lic. William Fortich Díaz 
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